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f>ró~lto de ena.jenar , OtréCUnlento en venta, bien de la. ena
jenacl6n realIZada sin previo of1'éCinl.lento a 103 pa.rlen~, oon 
eXpresión, en todo CMo, í1el PréClo y deln~ condolci01les esen-
ciales del contrato. ' 

Dos. A fa.!ta de d·icha. notifica.eión fehaciente, el término 
seré. de noventa dias a. partir de la fecha de la l.nsctipción del 
tl·tUlo en el Registro de la Propiedad o, en su defecto, del 4ia 
en qUe el retrayente conoció ia enajena.<:lón y allá ooruUolortes 
esenélales. 

Tres. En todo caso, el deréCho de a.bolorio cMuoe. a lo. 
dos afios de la enajenación. 

Limitación de la facultad diS'J}08itivo 

Articulo ciento cincuenta y uno.-El inmueble adquirido por 
derecho de abolorio es inalienable por acto «inter vivos» aun 
á. favor de parientes durante cinco aftos, ti. no ser Q.ue el a.dqul
~nte vetlgá. a peor fortuna.. 

Concurso dé derecho« de adquisicf.,,, 

Articulo ciento cincuenta y dos.-El derecho de abolorio 
tiene ¡n-ioridad sobre cualesquiera. oU'os derechos leraaes de 
adquilwión preferente. 

TITULO 11 

De los contratos sobre ganaderia 

Normas supletorias 

Articttlo alento cincuenta y ttee.-Para suplir lu Ml1!loI* 
de cualesquiera contratos relativos a la ganaderla reglré.n loa 
usos observados en el lugar del oumplimiento y, en su defecto, 
la. legislaciÓn común. 

DISPOSICION DEROGATOR'IA 

Queda derogado el «Apéndioe al Código Civ!.l correspondiente 
d Derecho Foral de Aragón», de siete de d'lciembre de mil 
noveclentos veinticinco. 

DISPOSICION ADICIONAL 

La. Comisión compiladora formulará cada diez' afios una 
Memoda comprensiva de las dud~ y dificultades que pueda 
haber originado la ~plicación de 103 preceptos de esta Compi
lación. así como de las omisiones o deficienci.as observadas, 
elevando al propio tiempo, si procediera, el oportuno proyecto 
de reforma. . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prlmera.-Las normas sobre bienes comunes :v privativos del 
réilmen m1litrimonia.! legal (articulos treinta y siéte, trelllta y 
ocho y treinta y nUeve) sólo se aplicarán en los matrimonios 
que se contraigan a partir de la entradá. en vigor de la Comói
lación. 

Segunda.-Loo preceptos sóbre administración de bienes de 
la mujer casada, privación de la administración y facultadea 
fispositivas del administrador <artlculos cuarenta y ocho, eua
renta y nueve, cinouenta y cincuenta y uno) setán aplicables 
cut.lquiera que fuere ¡'a feCha de celebración del matrUnon1o. 

Tercera.-Le. comunidad conyugal continUada. (articulos se
senta a setenta y uno) se regulará conforme a las no~ 
vigentes en el momento del fallecimiento del cónyuge causante. 

Cua.rta.-A los matrimonios ya contraid·os y subsistentes al 
tiempo de entrar en vigor esta Compilación les serán aplicables 
sus ¡n-eceptos sobre extensión del derecho de viudedad <artlcu
los setenta y dos y setenta y seis) , pero no se regirán por su.! 
normas los usufructos viduales anteriormente causados. 

Quin,ta.-En el supuesto de matrimonio ya contraldo de 
viudo o viuda. que tuviera descendencía de anteriores nupcias 
(&rticulo . setenta y tres) no serán aplica.bles las normas de 
la Compilación sobre extensión del derecho del usufructo. 

Sext¡¡'.-Las normas sobre renovación o mod.¡ficaclón unila
tel',al del testamento mancomunaao (articulo noventa y siete) 
&610 serán aplicables a los que se otorguen bajo su vigencia. 

;éDtlma.-Mantendrán ;u vaJidez las !1ducias sucesorias ya 
~onoedidas o pactadas conforme a.! articulo veintinueve del 
~péndlce que se deroga, aun cuando la sucesión esté pendiente 
dé apertura, sin qUe obste a ello lo establecido en el articulo 
ciento diez de esta Compilación. . 

Octava.-Las normas sobre fiducla sucesoria. colectiva (M

ticu1O$ ciento catorce a ciento dieciocho) regirán incluso en 
los casos en que aquélla se halle pendiente de cumplimiento, 
sin perjuic10de los derechos adquiridos. 

. -se 

Noven'IIo.-LQs dtspoaiciones re18ltiv88 a aper1iUre. de hueooe 
en pared propia o medtaner'8. (a4'ticulo ciento cuarenta y CUá.tro) 
seran tam.bién 81plicables a las ya. cotl6tr'l11du ál tiemPo de 
enttar en vigor la ComplJ.aci6n 

DécUna.-En la aplicación de laos modificaciones introducidWI 
en el tl§gUnen de U.!Uéapi6n de 8ervldumbtea (attioUlos cienUl 
OUs.renté y siete y <lIento cuarenta y ocho) el término se c01l
tarA a partir del dia de su entr1ida. en vigor. 

Und~lma..-El plaro de d~ a.fios de caducidad del derecho 
de rétracto de abOlorio (ll4'tieulo ciento cincuenta., tres) comen
za4'á ' a contarse al entra!" en vigor esta CottlpUaci6n para las 
enajenaciones anteriores. 

DuOdécUna.~tAIs demá.! cUe8tionea de carácter Intertemporail 
que puedan suscitarse se resolverán 81plicando el cdrer10 que 
Informa. las d,isposiciones transitorias del Código Civil. 

Dada en el Palado de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos 8esellta y aietA;!. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl!'l'ALEB 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 16/1967, de 8 de abril, sobre unificación del 
Primer cicw de la Enseñanza M edta. 

La evolución de la ensel'lanza media en Espaftd desde el a.6o 
mU noveciétitos treinta y oCho, en que fué promUlgada la óri
mera Ley especial r~Uladora de este grado, está jalonada por 
tr~ fechas capit'llles c¡ue seftaJan el comienzo de un06 perlodoa 
claramente definidos y que corresponden a la promulaación de 
tres leyes Unportantes fundadas todas ellas en un mismo prin
cipio de extensión de la ensefianza. Y es que, en efecto, el de
recho a una educación general, inherente a la propia naturaleza 
humana y reconocido eltpresamente en el punto nueve de la Ley 
de Principios del Movl.n1lento Nacional, de diecisiete de mayo 
de mil noveclehtos ctncuenta y ocho, no puede entenderse h01 
llmlitado a loa rudimentos de la. cultura, sino que comprende 
con todo rigor la formación llamada comúnmente ensefianza 
media en su grado elemental 

FIlé la prUnera de aQ.uellas tres leyes de dlecl.Séis de jul1o' 
de mil novecientos cuatenta. y nUeve (<<Boletin Oficial del E. 
tadOlt del dieCisiete) que eon el fin de llevar la educación de 
grado meí1io a la. juventUd del campo, de la industria y del 
mar, Instituyó una nueva modalidad de estudios, la denominada 
enseñanza media y profesional o bachillerato laboral. 

La Ley de OrdenacLórl de la Enseñanza Media. de veintisél3 
de febrero de mil novecie-ntos cincuenta y tres \«Boletln Oficial 
del Estado» del veintisiete), vmo poco después no sólo a esta
blecer un ordenamiento Jurídico sistemático y más completo 
que el de mil noveciento,s ¡;;:em~a y ocho, sino a promover la. 
extensión de esa ensefianza, ('·omo lo proclam¡¡ desde su a.rtlcuto 
primero a tenor del cua.! «el Estado procurará que esta ense
ñanza, al menos eh su gr¡¡dO el*",:nental, llegue a todos los esoa., 
fiales a.ptos». , . 

Por último, la Ley llamada por antonomasia de E:n.ensi6n de 
la. :€nsellanza Medl'a promUlgada. con fecha catoroe de·a.bril 
de mil novecientos sesenta y dus (<<Boletín Oficial del ES'tadOlt 
del dieciséis), a.rbitr6 los medios legales necesarios para. multi
plicar por todo el pais los tipos de centros y las variedades de 
estudios más idóneos para el logro de aquel fin . 

Ahora bien: si la ex·tensión de esta ensefianza ha de servir 
eficazmente para lograr la Ull1dad entre los hombres de Espafia., 
pOS'tulada también en el punto cua.rto de la Ley Fundamental 
de mil novecientos cincuenta y ocho antes citada debe estl&
blecerse sobre una base común. de suerte que toda la juventUd 
espafiola reciba \tna misma educación durante los afios que 
preceden al despertar de la vocación profesionaJ., es decir, du
rante el bachiller¡¡,to elemental comprendido en el periodo d. 
escolaridad oblig¡¡,toria. 

La convivencia en unas misma.'> aulas de todos los muchaohoa 
espaftoles no sólo deberá servir pa.ra crear en ellos una con,. 
ciencia social, sino que habrá de ser el campo imprescindible 
para desarrollar una labor de orientación escolar y vocacional, 
primero en relación con los propios estudios y además como 
fundámen1to para su orientación profesionál futura 

La obtención de estos fines exige unificar toda la ensetíanza 
media durante los cuatro pnmeros afios, que constituyen el ba.
chillerato elemental, pues no contribuyen positivamente a con
seguir aquel resultado n1 !ca. diferente duraclón de los estudios 
en un tipo de ensefianza media y en otr(), ni la díversidad exce
siva. de los planes en su primer ciol0. Ta.! unlflcación, sin em-
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bargo, no deberá suponer en modo alguno un predominio in
moderado de la formación clásica, sino una armoniosa integra
ción de los mejores frutos obtenidos 'del 'antiguo bachillerato 
lB1boral en el marco de la formación genera.!. 

Aparece, pues, como necesidad más BlPremiante la unifica.
ción del primer ciclo de la Enseñanza Media como instrumente 
de democratizaciÓIl de la cultura y de promoción social sin 
perjUicio de que, 'all término de aquél, los alumnos puedan elegir 
entre las distintas opciones del !bachillerato general y las diver
sas moda.!id'ades del bachillerato técnico, a loas que se habrá de 
dar toda la importancia exigida por la función de l-a. técnica 
en la sociedad moderna 

En su virtud, y de conformidlad con la Ley Blprobada por las 
Cortes EspañOlas, vengo , en sancionar: 

Articulo primero.-El primer ciclo de la Enseñanza. Media., 
que comprende los estudios del Bachillerato elemental. constará 
de cuatro cursos. en la forma establecida en la vigente Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953. y 
será único para todos los alumnos de este grado. 

Durante ese ciclo se prestará una atención especial 8. la 
orientación escolar de los alumnos. . 

En los Centros oficiales, el Bachillerato elemental será im
partido tanto por el profesorado a que se refiere la Ley de 
v'eintlSéis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres como 
por el procedente de la Enseñanza Media y ProfeSional. 

Articulo segundo.-Los alumnos que estén en posesión del 
titulo de Bachiller elemental podrán acceder tanto al Bacllille
rato superior. general en cualquiera de sus opciones como al Ba
chillerato superior técnico, en el que completarán su formación 
con una iniciación técnica en el orden administrativo, industrial, 
agríCOla, marítimo o en otras modalidades análogas qUe se es
tablezcan por Decreto, de acuerdo con la vigente Ley de Orde-
nación de la Enseñanza Media. ' 

Estos estudios constituyen el segundo ciclo de la Enseñanza 
Media y al final de los mismos se podrá obtener el titulo de 
Bachiller superior en las respectivas opciones o modalidooes, 
que tendrá idéntico rango y validez acooémica. 

Articulo tercero.-Los actuales Profesores numerarios de Cen
tros oficiales de Ensefianza Media y Profesional que a partir 
de la publicaCión de esta Ley se llamarán Institutos Técnicos 
de Ensefianza Media, Titulares (A treinta EC). Especiales (A 
treinta y uno EC) y Maestros de Taller (A treinta y dos EC), 
se denominarán en lo sucesivo Catedráticos numerarios de Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media (A treinta EC>, Profesores 
eb1)eCla!eS numerarios de Institutos Técnicos de Ensefianza Me
dia (A treinta y uno EC) y Maestros de Taller numerarios de 
Instituoos Técnicos de Ensefianza Media (A treinta y dos EC>. 
respectivamente. 

Quienes a partir de la fecha de publicación de esta Ley in
gresen en los Cuerpos anteriormente citooos serán seleccionOOos 
mediante opOsición libre, de acuerdo con las normas que regla
mentariamente se determinen en analogia con las establecidas 
para otros CuerpOs docentes del mismo grado. 

Articulo cuarto.-Quedan derogooas la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve de Bases de la En
señanza Media y Profesional y todas las demás normas de cual
qUier rango que se opongan a lo establecido en la presente Ley. 

li: la entrada en vigor de ' esta Ley quedarán extinguidos el 
Patronato Nacional y los Patronatos provinciales de Ensefianza 
Media y Profesional, a cuyos bienes se aplicBlTá lo dispuesto en 
el artículó catorce, apartado segundo, de la Ley de Entidades 
Estatales autónomas de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta. y ocho. 

Articulo qulnto.-Los créditos del Presupuesto del Estado que 
veman figurando en dlstln<tos conceptos para Bltenciones de la 
Enseñanza Media y Profesional subsistirán en dicho Presupuesto; 
pero desde el ejercicio económico de mil novecientos sesenta 
y siete figurarán afectos a conceptos presupuestarios correspon
dientes a l'a. Dirección General de Enseñanza MedIa. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Como excepción a lo dispuesto en el artículo ter
eero, los actuales Profesores interinos de Centros oficiales de 
Enseftanza Media y Profesional nombrados en virtud de con
curso por el Ministerio d.e Educación y Ciencia que hayan su
perado las pruebas de prórroga de su nombramiento por un 
segundo quinquenio, podrán adquirir también la condición de 
numerarios mediante concurso.oposición restringido, al que les 
eerá permitido concurrir. como máximo, en las tres primeras 
convocatorias sucesivas, siempre que estén en activo al ser a.nun
dado el cOttespondiente concurso y ¡posean la titulación regla
mentaria. ¡para cada caso. 

Los restantes Profesores interinOs de Centros ofie1ales de En
señanza. Media y Profesional que ha.yan sido igualmente nombra
dos en virtud de concurso, por el Ministerio de Educación '1 
Ciencia. quedarán en la. misma situación que los cit&dos anterior 
mente, una vez que hayan cumplido cinco afios de servicio activo 

Segunda.-Al persoDAl docente en servicio activo. nombrado . 
por el Ministerio de Educación y Ciencia y a que se refiere~ 
100s párrafos segundo y tercero de la base XI de la Ley de dieciséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, se le reconoce loa 

. derechos adqUiridos al amparo de la misma y de las disposIciones 
, complementarias dictadas para. su apIlcación. 

Tereera.-La situación del personal administrativo y subalter
no dependiente de los Organismos que se extinguen en virtud 
de lo prescrIto en el articulo cuarto de esta Ley será regul&da 
por Decreto. 

Cuarta.-Los a.cluales Profesores especi~qes numerarios de 
idiomas que se hallen en, posesión del titulo de LIcenciBldo en 
Filosofia y Letras pssarán a formar parte del Cuerpo de Cate
dráticos de Institutos Técnicos de, Enseñanza Media (A trein
ta ' EC), con la antigüedoo de la fecha de posesión, en cada 
caso. 

Quinta..-Por el Ministerio de Educa.ción y Ciencia se ooop
tarán las medidas necesarias que permitan salvaguarda.r los 
derechos adquirIdos por los Profesores pertenecientes a los 
Cuerpos afectados por la presente Ley, especialmente en lo 
que se refiere a concurso y posesión de plazas en los Centros 
oficiales de Enseñanza Media existentes en la actualidad. 

Sexta.---& autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para que dicte las disposiciones reglamentarias necesarias pa.ra 
la Implantación de los nuevos planes de estudio y para llevar 
a ca.bo las posibles convalidaciones. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BA:/itALES 

LEY 17/1967, de 8 de 'abril, por la que se ac
tualizan llZ8 nOTmIZ8 vigentes sobre estupefacientes, 
JI adaptándolas a lo establecUto en el convenio de 
1961 de las Naciones UnidlZ8. 

Aunque el problema de los estupefaCientes no ha ooquirido 
en España la extensión e Intensidoo que presenta en algunas 
naciones extranjeras, «ni el crecimiento de su consumo sigue 
el mismo ritmo que el aumento de población, tanto en cifras ab
solutas (consumo total) cuanto en cifras relaitivas (porcentaje 
de cada producto estupefaciente "par capit.a.") ». la peligrosidad 
del mismo inlpide a nuesko país quedBIT al margen de la grave 
preocupación general que viene prOduciendo la confrontación 
de los efectos individua.les y sociales a que puede conducir el 
abuso de las sustancias estupefacientes. con la lmposibilidoo de 
prescindir de dichas sustancias para usos terapéutiCOS y cien-" 
tificos. , 

Tal preocupación es fundamentalmente sanitaria. En efecto,! 
es la s3ilud fisica y mental de la población la razón profunda 
determinante de toda acción pública sobre los estupefacientes, 
y por ello es sanitaria también la finalidad primordial de las 
normas jurídicas que se han venido dictando al respecto, siendo, 
aunque muy importante, ordenadas a la consecución de aquélla 
las restantes finalidades, perseguidas por dichas norm!s: 

Sin embargo. no seria posible responsabilizar al Estado de 
la salvaguarda de la salud pública en este campo sin otorgaorle 
al propio tiempo la posibilidad de control de las causas que 
pueden comprometerla; concretamente. el uso y consumo de 
los estupefacientes y, como antecedente Inexcusable, su produc
ción y tráfico. 

En consecuencia, un sistema legis13itivo integrooo y comple
to en la. materia debe girar o sustentarse sobre dos pilares fun
damentales: una administración por el sector público. minuciosa 
y total, de los estupefa.cientes, complementada con un sistema., 
sancionOOor, suficiente y eficaz, y una. pontica. humana y pro
gresiva de curación y rehBlbilitación social de toxicómanos. , 
. Sobre los dos pilBlTes Indicados venia sustentándose nuestra , 
legislación vigente, básicamente constituida por el Decreto-le1 
de treln'ta de abril de mil novecientos veintiocho y por la Le, 
de Bases de Sanidad Nacional de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, y del mismo modo la seri. 
de Convenios Internaciona.les que. con perspectiva más o menoa 
parcia[ o genera.!, han venido abordando estos problemas. 


